
 
 
 
Circular nº 8/2015 

Barcelona, 30 de marzo de 2015. 
 
 
 
Estimado socio/a y amigo/a: 
 
 

 
TRAMITACIÓN MÁQUINAS RECREATIVAS 

I.- Les recomendamos que los impresos relacionados con la tramitación de máquinas 
recreativas los obtengan desde la web del Departament d’Economia i Coneixement – Jocs i 
Apostes – Models normalitzats de màquines recreatives i d’atzar –  
 
II.- Respecto a las solicitudes de bajas definitivas de máquinas recreativas, y de acuerdo 
con el criterio que aplica el Departament, restan condicionadas a su autorización. 
Consecuentemente, se recomienda que la presentación de las solicitudes de baja definitiva que 
se hagan de forma presencial se realice con la suficiente antelación para que los Servicios 
Territoriales puedan tramitarlas antes del último día del trimestre, para que no devenguen la 
tasa fiscal sobre el juego del siguiente trimestre. 
Aproximadamente, siete días hábiles antes, siempre que se presenten en los Registros de los 
Serveis Territorials, no exista acumulación de trámites, etc  
 
 
Para mayor información restamos a su disposición. 
 
Atentamente, 
 

 
 
Susana Murciano 
Directora 
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Estimado socio/a y amigo/a:


TRAMITACIÓN MÁQUINAS RECREATIVAS


I.- Les recomendamos que los impresos relacionados con la tramitación de máquinas recreativas los obtengan desde la web del Departament d’Economia i Coneixement – Jocs i Apostes – Models normalitzats de màquines recreatives i d’atzar – 


II.- Respecto a las solicitudes de bajas definitivas de máquinas recreativas, y de acuerdo con el criterio que aplica el Departament, restan condicionadas a su autorización. Consecuentemente, se recomienda que la presentación de las solicitudes de baja definitiva que se hagan de forma presencial se realice con la suficiente antelación para que los Servicios Territoriales puedan tramitarlas antes del último día del trimestre, para que no devenguen la tasa fiscal sobre el juego del siguiente trimestre.


Aproximadamente, siete días hábiles antes, siempre que se presenten en los Registros de los Serveis Territorials, no exista acumulación de trámites, etc 


Para mayor información restamos a su disposición.


Atentamente,
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Directora


